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Quito, Octubre 17 de 2008 Mo 

Señor E Eenmtendóns. 
SUPERINTENDENTE DE COMPA O 
Presente.- 13 EN 700 

Registr ne NioO A A A 
Señor Superintendente: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento las siguientes transferencias de 
acciones de mi representada la compañía INDUSTRIA LECHERA CARCHI 5.A.: 

Mediante posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el señor CAMPO 
ELIAS ORBE ROMO); y posterior cesión de acciones: 

CEDENTES:       

medó Gustavo OfBe Cadena Víctor Campo Orbe Cadena 
CC: 440079398 -O CC: DgJYor SIS UI Y 

  

Tránsito Guadalupe Orbe Cadena “Ana María Orbe Cadena 

CCOYLOEOFZY OY 2 

| *ilserUúillérmo Orbe Cadena 

CC: apo0gc 45 2-Y 

         
CC: os - soso? 19-/ 

CESIONARIA: 

  

170 (50% de derechos y acciones) 

  

USD $ 1,00 

/ : 

CARCHI S.A. 

 



  

DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

   
CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

OTORGA 

l OLMEDO GUSTAVO ORBE CADENA 

Co A FAVOR DE 

DOLORES MAGDALENA CADENA CEVALLOS 

CUANTIA: 85,00 USD. 

Di, 2 Copias 

ESCRITURA NUMERO DOS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE.-$£84£8££4£t84 

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, 

República del Ecuador, hoy día miércoles veinte de agosto 

: del año dos mil ocho, ante mi Doctor Marco Rodríguez 

Fuentes, Notario Tercero Cantonal de Tulcán, comparece por 

una parte el señor: OLMEDO GUSTAVO ORBE CADENA, por sus 

propios. derechos y en representación de sus hermanos los 

  

señores; VICTOR CAMPO ORBE CADENA, TRANSITO GUADALUPE ORBE 

CADENA, ANA MARIA ORBE CADENA, CARLOS WILFRIDO ORBE CADENA, 

WILSON GUILLERMO ORBE CADENA, Y ELIECER RIGOBERTO ORBE 

VIZCAINO, según se desprende del poder Especial otorgado el 

siete de julio del dos mil ocho, ante el Notario Tercero del 

Cantón Tulcán, Doctor Marco Rodríguez Fuentes, a quien en 

adelante y para efectos del presente contrato se lo 

  

TULCAN-ECUADOR 

  

  

 



denominará EL CEDENTE, y por otra la señora DOLORES 

MAGDALENA CADENA CEVALLOS, a quien en adelante se la 

denominará LA CESIONARIA, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casado y viuda, domiciliados 

en la ciudad de Tucán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, 

"legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, los mismos que me presentaron las cédulas 

de ciudadanía, las que se adjunta en fotocopias a la matriz, 

bien instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados 

de la escritura de cesión de acciones y derechos, cuyo tenor 

literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más 

en la cual conste una de CESIÓN de acciones y derechos de la 

Industria Lechera Carchi 1I.L.C.S.C., al tenor de las 

siguientes cláusulas.-PRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparece a 

la celebración del presente contrato, por una parte como 

cedente el señor OLMEDO GUSTAVO ORBE CADENA, por sus 

propios derechos y en. representación de sus hermanos los 

señores: VICTOR CAMPO ORBE CADENA, TRANSITO GUADALUPE ORBE 

CADENA, ANA MARIA (ORBE CADENA, CARLOS WILFRIDO ORBE. CADENA, 

WILSON GUILLERMO: ORBE (CADENA, Y ELIECER RIGOBERTO ORBE 

VIZCAINO, según se desprende del poder Especial otorgado el 

siete de julio del dos mil ocho, ante el Notario Tercero del 

Cantón Tulcán, Doctor Marco Rodríguez Fuentes que se adjunta 

como habilitante, a quien mas adelanta y para efectos de 

este contrato se denominará "LOS CEDENTES", quienes se 

encuentra domiciliado en la ciudad “de Tulcán, por otra parte. 
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

   

  

fora DOLORES MAGDALENA CADENA CEVALLOS, a quien, mas 

  

ed A > É 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, arrago 
ES 

civil casado y viuda, respectivamente, capaces para adquirir 

derechos y obligaciones. - SEGUNDA. -ANTECEDENTES . - UNO. - 

Mediante Acta de posesión Efectiva, otorgada por la Notaría 

Tercera del Cantón Tulcán, a Cargo del Doctor Marco 

Rodriquel Fuentes, el siéte de julio del dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinticuatro de 

julio del dos mil ocho, bajo la partida número OCHENTA Y 

CUATRO, Tomo UNO, a fojas ciento cinco a ciento siete, del 

: Registro de Autos y Sentencias, de los bienes dejados por 

él que fue señor CAMPO ELIAS ORBE ROMO, Acciones y derechos 

que las adquirió el causante bajo el título número CERO 

CUATRO CERO, divididas en acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, mediante autorización el aumentó de 

    

  

Capital mediante escritura realizada ante-el Notario Tercero 

5n Tulcán, Doctor Marco Rodríguez Fuentes, el siete 
ee ar : 

ler dos.mil tres, e inscrita en el, Registro de la 

  

Propiedad de la ciudad de Tulcán, el dieciséis de abril del 

dos mil tres. TERCERA. -OBJETO.- Con los antecedentes 

expuestos los señores: GUSTAVO OLMEDO ORBE CADENA, VICTOR 

CAMPO ORBE CADENA, TRANSITO GUADALUPE ORBE CADENA, ANA MARIA 

ORBE CADENA, CARLOS WILFRIDO ORBE CADENA, WILSON GUILLERMO 

ORBE CADENA, Y ELIECER RIGOBERTO ORBE VIZCAINO, ceden en 
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venta y real efectiva el cincuenta por ciento de la 

totalidad de las acciones que tienen en la INDUSTRIA LECHERA 

CARCHI  S.A., con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas .- CUARTA.-PRECIO.- El precio de las 

acciones que se venden es el de OCHENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, correspondientes al 

cincuenta por ciento de los Cedente, de contado y en dinero 

efectivo. Los cedentes declaran haber recibido dicho valor, 

a su entera satisfacción en moneda de curso legal de manos 

de la cesionaria.- QUINTA.-ACEPTACION.- La cesionaria acepta 

la venta que se hace a su favor. Aclarando que el otro 

cincuenta por ciento de las ciento setenta acciones, le 

corresponde a la compradora en Calidad de cónyuge 

sobreviviente, con las cuales llega a ser dueña de las 

ciento setenta acciones y derechos  .- SEXTA.-INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizados para 

obtener la presente escritura de cesión y se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la Constitución, así como al margen de la matriz 

de la escritura de constitución.- SEPTIMA.-GASTOS.- Los 

gastos que ocasionen la celebración de la escritura será de 

cuenta de la CESIONARIA. Se adjunta los documentos 

habilitantes. Usted señor Notario, se dignará agregará las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia 

de este instrumento pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal la misma 

que ha sido elaborada por el Abogado Nelson 'Erazo., con 

  
  

 



DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES     

  

la Profesional número doscientos siete del Colegio de 

s del Carchi, para la celebración de la escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue 

íntegramente por mi el Notario, se ratifican en ella y     firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Fl 
E 

  

c.C.0400793980 

DOLOES MAGDALENA CADENA CEVALLOS 

C.C. 0400131124 
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1 DEL CANTON TULCAN 
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pd E NN SHO ONES 

YPULO Nro. 340 ¡ASITAL SOCIAL U.5.3717.0908 

AVIDIDO EN ACCIONES ORDINARIAS Y MOMINATIVAS DE UN DOLAR 

35.51,00) CADA UNA. 

  

'ALIDO POR 170 ACSGIONES 

CRUSÍ 370= 

¡INDUSTRIA LEGRERA CARCHI SA 
“LOS 

Tuicán  - Ecuador 

:cmpañía constituida medianiíe escritura pública otorgada el 17 de enero de 1883, ante si No- 

vio Segundo del Cantón Tulcán, señor Dr. Guillermo Torres Hinojosa, sinserito el 40 de mayo 

a 1963 en al Registro Mercantil del mismo Cantón. Autorizado al Aumento de Capital me- 

wediante escritura realizada ante el Notario Tercero del Cantón Tuicán Dr. Marco Rodriguez F., 

1 7 de abril del 2003, e inserta en el Registro de ta Propiedad de la ciudad de Tuicán, al 16 

2 abril del 2003. 

extificamos que elsr. CAMPO ELÍAS ORBE ROMO XEM XA 

s propietario de Ciento setenta XXXXBXEXXRXXRXXRXXRIRIXAXIRAXIZX 

sciones ardinarias y nominativas de la compañía "NDUSTRÍA LECHERA CARCHE S.A.” de un 

alor nominal de un dólar (U,9.51,00) cada una. signadas con los númerps 

del 72.335 al 72.354 y an tal calidad, ular de tos derechos 

obligaciones que cormsponden a los Accionistas e la compañía. según la Lay pertinente y 

s Estalutos Sociales. 

Tuicán, 30 de abril del 2003 

El PRESIDENTE EL GERENTE GENERAL 

/ REZÍINA 
Ledo. José Leortardo Egas R. SiLuis Áberto Gutiérrez R.      
 



  

DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

   
PODER ESPECIAL 

OTORGAN 

VICTOR CAMPO ORBE CADENA Y OTROS 

A FAVOR DE 

OLMEDO GUSTAVO ORBE CADENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI, 1 COPIA. 

ESCRITURA NUMERO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO-£556555666868686 

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, 

República del Ecuador, hoy día lunes siete de Julio del año 

dos mil ocho, ante mi Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario 

Tercero del cantón Pulcán, comparecen los señores VICTCR 

CAMPO ORBE CADENA, £ TRNASITO GUADALUPE ORBE CADENX, ANA MARIA 

ORBE CADENA, / CARLOS WILFRIDO ORBE CADENA, WILSON GUILLERMO ' 

ORBE CADENA, Y ELIECER RIGOBERTO ORBE VIZCAINO,' y la señora 

DOLORES MAGDALENA CADENA CEVALLOS. por sus propios derechos, 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de  Tulcán, Cantón  Tulcán, 

Provincia del Carchi, capaces y hábiles para contratar y 

le
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/ 

correspondientes;  2).- 
e 

? “Te 

efectiva de los bienes dejados por el que fue su padre el 

señor CAMPO ELIAS ORBE ROMO, y realice la inscripción en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Tulcán; 3).- Para que 

realice los retiros de Ahorros de la Cooperativa Pablo MEÑOZ 
pS 

Vega, Limitada, de la ciudad de Tulcán y mas beneficios 

pe 
da a sus afiliados dicha Entidad; 4).- Firme la escritura 

venta de acciones y derechos que tenía el causante a 

y ar 
Industria LEechera Carchi, a favor de la señora DOLORE 

MAGDALENA CADENA CEVALLOS.- TERCERA.-FACULTADES.- Por medio 

del presente instrumento en forma litcre, voluntaria por así 

corvenir a sus intereses y en pleno uso Qe sus facultades 

tanto físicas O 

CADENA TRNASITO  GSUACALUPE (ORBE CADENA, ANA MARTA ORBE 

CADENA, CARLOS WILFRIDO ORBE CADENA, WILSON GUILLERMO ORBE 

CADENA, Y ELIECER RIGOBERTO ORBE VI2Z2CAINO, y la señora 

DOLORES MAGDALENA CADENA CEVALOS, confieren a su mandatario 

OLMEDO GUSTAVO ORBE CADENA, todas las facultades investidas 

en el Artícuio cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, sin que nada le quede prohibido. Usted, señor 

“Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez, del presente poder." HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que ha sido elaborada por la Doctora 

Janeth Parecdes, con matrícula Profesional número doscientos 

Cuarenta y tres del Colegio de Abogados del Carchi. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los 

TULCAN-ECUADOR | 

   

 



preceptos legales del caso y leída que 

compareciente por mi el Notario, 

constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

de acto_de tode-o cual doy fe.- 

Vy/ es NS 2 Cante! 

VICIOR CAMPO ORBE CADENA 

C.C.0400585444 

3 2 

AZ RTA > 
Hz Da z per A A A A A 

MARIA TRANSITO GUADALUPE ORBE CADENA 

c.2.D400585832350 

  

ANA MARIA ORBE CADENA 

C.C.0400734042 
e” AN A 

a 

Y A > 

ÍA LA EA 
== A 77 

C OS WILFRIDO ORBE CADENA 

  

C2.C.0400964516 

  

WILSON O ÍLERMO ORBE CADENA 

C.l. 0400964524 
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Acto ió mo. 
> anto. 

se ratifica en ella y para 
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fue íntegramente a los Y 

  
 



.C.0400509121 

| E 4; 

DOLORES MAGD CADENA, CEVALLOS 

c.c.0400131124 

  

EL NOTARIO     
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